
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós 
(2022). 

 
Proceso : REIVINDICATORIO 

Referencia : 850013103002-2015-00067-00 

Demandante : EMPRESA DE ENERGIA DE BOYACA SA ESP Y OTROS. 

Demandado : GLORIA MARIA SANDOVAL CAMACHO Y OTROS. 

 
Mediante memorial de fecha 14 de septiembre de 2022, el auxiliar de la justicia nombrado por el 

despacho Camilo Andrés Pirajan Aranguren, informa la imposibilidad de asistir a la diligencia 

programada para el 16 de septiembre de la presente anualidad, toda vez que debía asistir a otra 

diligencia y solicitó consecuencialmente su reprogramación, razón que es aceptada por este estrado 

judicial; para lo cual se procede a reprogramar la continuación de la diligencia de inspección judicial. 

 
De otra parte, se aceptará la renuncia de poder allegada por el Abogado Carlos Daniel Ramírez Gómez 

al mandato otorgado por el demandado AFP Porvenir, por encontrarse reunidos los requisitos del 

artículo 76 del CGP. 

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.  Reprogramar para el día 17 de noviembre de 2022 a las 8:00 A.M. para llevar a cabo 

la diligencia de inspección judicial de los inmuebles objeto de reivindicación. Acto procesal que tendrá 

su inicio en las instalaciones del Juzgado. 

 
SEGUNDO. ACÉPTESE la renuncia al poder conferido por AFP Porvenir al abogado Carlos Daniel 

Ramírez Gómez por encontrarse reunidos los presupuestos del artículo 76 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 

Juez 
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